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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ............... año 50 ptas. 
tos demás: trimestre... 15......semestre... 30....”.... 60 ”
Extranjero: " 22’50 ” 45 " 90 "

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so- 
rcitarán en la Subdirección del Hospicio Provincial, 
‘L en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
donde deberá dirigirse toda la correspondencia admi
nistrativa referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos loa 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anur-io ia^Bmpafia.rá nn ejemplar 
del Boletín respectivo co. . >v, - \ : endo de 
pago ios demás que se „.

Tampoco tienen derecho . solo ejem
plar, que se solicitará en . n. :. •emisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de ven', r la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ui leyei obligan en la Península lelas adyac. tres, Canarias y te- * Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarios reciban eite 
lituñoi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días ▲ Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio <• 
ii n promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código ? costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del eiguiente. 
•ít II), 4 l 08 Sres. Secretarios cuidarán. " .ijo su más estrecha responsablli

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de ? d6 conservar los números d. .ute Bo l e t ín , coleccionados ordo- 
Evinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro « nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al finai

i después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ♦ catja semestre.
i» noviembre de 1887). A

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
sm novedad en su importante salud.

^Gaceta 16 abril 1929.)

SECCIÓN FRIKIERA

Presidencia del Consejo de Ministros
Reglamento general anejo al Convenio Radio
. telegáfico Internacional.

(Conclusión.—Véase el Bo l e t ín  Of ic ia l  
del 16 del actual.)

Artículo 16. 
^,n|liciones que han de cumplir las estaciones 

móviles.
Las estaciones móviles deberán -estar 

• L'^'^cidas de manera que se ajusten, en lo re
a i’?0 a 'as frecuencias y a los tipos de onda¿, 

disposiciones generales que son objeto del 
pr/f;.1. 5-° Según estas disposiciones, quedara 

a Part’r de I o de enero de I930, el 
tim ep P°r las estaciones móviles de o-ndas amor- 

de una Secuencia inferior a 
(5)C a  de onda superior a 800 m). 

i-;,', ^demás, no.podrá hacerse ninguna nueva 
hs eaC1^n emisores de onda del tipo B en 

■'■taciones móviles, a partir de í.° de enero 

de I930. salvo cuando estas emisiones, traba
jando a la máxima potencia, gasten menos de 
300 vatios medidos a la entrada del transforma
dor de alimentación de frecuencia auditiva.

(3) Por último, se prohibirá, a partir del 1.° 
de enero de I940. el empleo de ondas del tipo B 
de cualquier frecuencia, salvo para los emisores 
que reúnan las condiciones de potencia indicadas 
anteriormente.

2.—(1) Toda estación instalada a bordo de un 
buque o de una aeronave que verifique un reco
rrido marítimo, buque o aeronave, provistos obli
gatoriamente de aparatos radioeléctricos, como 
consecuencia de un acuerdo internacional, debe
rá poder emitir y recibir con la onda de 500 kc/s. 
(600 m.), tipos AQ o B. Las estaciones de a bor
do. además, deberán poder utilizar la onda de 
375 kc/s. (800 m.). tipo AQ o B, a reserva de las 
disposiciones del número 1 anterior.

(2) Las estaciones de aeronave deberán po
der emitir y recibir la onda de 333 kc/s. (900 m.). 
tipos A2 o  A3 (o B, a reserva de las disposicio
nes del número 1 anterior).

3.— (1) Además de las ondas fijas antes indi
cadas. las estaciones móviles equipadas para emi
tir ondas de los tipos Al, A2 o A3, podrán em
plear todas las ondas autorizadas por el art.

(2) El empleo de las ondas del tipo B no se 
permitirá sino para las frecuencias (longitud de 
onda) siguientes:

Kc/s. Mts. Kc/s. Mts.

375........... 800 500.......... 600 
4I0.......... 730 665.......... 460 
425.......... 705 l.ooo.................. 300 
454........... 660 L364.......... 220
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(3) El uso de la onda del tipo B de 665 ke/s. 
(450 m.) queda prohibido desde ahora en las re
giones donde esta onda pueda perturbar la radio
difusión.

(4) El empleo de la onda del tipo B de 1.000 
kc/s. (300 m.), para el tráfico, queda prohibido 
desde ahora, entre 18 h y 00 h. 00 (hora local), 
y se prohibirá en absoluto a todas las horas, a 
partir de l.° de enero de I930. lo más tarde. Sin 
embargo, esta misma onda del tipo B de l.ooo 
kc/s. (300 m.), podrá continuar indefinidamente 
y sin restricciones horarias, siendo utilizada pol
las estaciones a bordo de los barcos de pesca 
para las marcaciones radiogoniométricas entre sí, 
a condición de no perturbar la radiodifusión.

4-—Todos los aparatos de estaciones móviles 
establecidos para la transmisión de ondas del tipo 
Al, entre I25 y I50 kc/s, (2.400-2.000 m.). de
berán permitir el empleo de tres frecuencias 
como mínimum, elegidas en esta banda, y poder 
asegurar el paso rápido de una a otra cíe estas 
frecuencias.

5-— (U Todas las estaciones a bordo de los 
buques, obligatoriamente provistas de aparatos 
radioeléctricos, deberán estar en cnndi .umes de 
recibir la onda de 500 kc/s. (400 m.), y además, 
todas las ondas necesarias para el cumplimiento 
del servicio que desempeñen.

(2) A partir de l.° de enero de I932, deberán 
estar en condiciones de recibir fácil y eficazmen
te. con las mismas frecuencias, las ondas de los 
tipos Al y A2.

6.—Los aparatos de emisión utilizados en el 
servicio móvil, deberán estar provistos de ele
mentos cpie permitan reducir su potencia. Esta 
disposición no se aplicará a las emisiones cuya 
potencia de alimentación no exceda de 300 vatios.

7-—Los aparatos receptores deberán estar dis
puestos de manera que la corriente que induzcan 
en la antena sea lo más reducida posible, y no per
turbe a las estaciones próximas.

8-—Los cambios de frecuencia en los aparatos 
emisores y receptores de toda estación móvil, 
deberán poder efectuarse lo más rápidamente 
posible. Todas las instalaciones deberán estar 
dispuestas de tal manera, que una vez estable
cida la comunicación, sea lo más reducido posible 
el tiempo necesario para pasar de la emisión a 
la recepción, y viceversa.

Articulo ly.

Ondas de llamada y de escucha.

1.— (1) En la banda comprendida entre 360 
y 5I5 kc/s. (830-580 m.), las únicas ondas admi
tidas del tipo B serán las siguientes: 375, 4I0. 425. 
454 y 5°° kc/s. (800. 730. 660 y 600 metros).

(2) La onda general de llamada que deberá 
emplear toda estación móvil a bordo de un buque 
obligatoriamente equipado, y por las estaciones 
costeras, será la onda de 500 kc/s. (600 m.)—Al. 
A2 o  B.—

(3) x'Xparte de 1a onda de 500 kc/s. (600 m.). 
queda prohibido el uso de las ondas de todos los 
tipos, comprendidas entre 485 y 5I5 kc/s. (620
580 metros).

(4) La onda de 300 kc/s. (600 m.) es la onda 
internacional de llamada y de auxilio. Podrá uti
lizarse, pero con discreción, para otros fines, ti । 

no perturba las señales de auxilio, de urgenr'. 
de seguridad o de llamada.

(5) Las estaciones costeras deberán estar 
condiciones de hacer uso, por lo menos, deV, 
onda mayor de la de 500 kc/s. (600 ni.). 
onda adicional se subrayará en el Nomenchit.,- 
para indicar que es la onda normal de trabajo 
de la estación. Las ondas adicionales asi elegid' 
podrán ser las mismas que las de las estacó 
de a bordo o distintas. En todos los casos de* 
berán elegirse las ondas de trabajo de las li
ciones costeras, de manera que eviten las pertur 
baciones con las estaciones próximas.

(6) Aparte de las ondas normales de traban 
subrayadas en el Nomenclátor, las estacioné; 
costeras y las de a bordo podrán emplear, en ia 
banda autorizada, las ondas suplementarias que 
estimen convenientes. En el Nomenclátor se men
cionan estas ondas sin subrayarlas.

2.— (1) Con objeto de aumentar la segurida! 
de la vida humana en el mar (buques) y por en
cima del mar (aeronaves), todas las estacioms 
del servicio móvil marítimo, fuera del plazo de 
su servicio, debeúán tomar las medidas útile, 
para asegurar la escucha con la onda de peligro 
(500 kc/s. (600 m.) dos veces por hora, duranü 

1 res mmutos. empezando en el minuto quince v 
en el minuto cuarenta y cinco de cada hora, tiem
po medio de Greenvich.

(2) Las estaciones que desempeñen un se- 
vicio de correspondencia radiotelegráfica de pren 
sa. etc. con buques en alta mar, deberán guardar 
silencio durante los intervalos antes indicado?. 
Durante dichos intervalos únicamente podrán v.- 
rificarse las emisiones indicadas en el artículo k 
número 25 al 27.

(3) Sin embargo, y a título excepcional, la? 
estaciones terrestres y de a bordo, equipada? 
para comunicar por medio de ondas continua- 
podrán continuar el trabajo durante estos inter
valos, si están en condiciones de sostener a! ni:- 
mo tiempo uan buena recepción en la onda le 
auxilio, según está previsto en el anterior apar
tado (1) del presente párrafo.

Deberán observarse las siguientes reglas, ea 
la explotación de las estaciones del servicio m/ 
vil que empleen ondas del tipo Al de la banca 
de loo a 16o kc/s. (3.000-I.875 m.). asignada a* 
servicio móvil:

a) Toda estación costera que desempeñe u») 
comunicación con una onda larga continua. 
berá estar en escucha con la onda de 143 j 
(2. loo m.) a menos que se indique otra cosa e 
el Nomenclátor. La estación costera transmití 
todo su tráfico con la onda o con las ondas <|u 
le están especialmente asignadas.

b) /Cuando una estación móvil desee esla/ 
cer comunicación por medio de onda larga 
tinua, con otra estación del servicio móvil. d-:O 
rá emplear la onda de I43 kc/s. (2.I00 ,"1'( 
menos que se indique otra cosa en el ^onnly. 
clátor. Esta onda designada como onda de c° 
nicación general deberá emplearse:

l .° Para las llamadas y sus respuestas: ,
2 .0 Para la transmisión de las señales pr

a la transmisión del tráfico. . r S
c) Una estación móvil, después de 

tableado la comunicación con otra estaci^ 
servicio móvil, mediante la onda de CII1U .j-;¿ 
ción general, podrá transmitir su tráfico ct -
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■ cualquiera de la banda autorizada, a condi- 
Sde'no perturbar el trabajo de una estación

o un trabajo en curso con la onda de 
^n^'por regla general, toda estación móvil equi- 

da para el servicio de ondas largas continuas y 
no esté ocupada en una comunicación con otra । con el fin de permitir el cambio del trafico 

mn otras estaciones del servicio móvil, deberá 
^ver a la onda de I43 kc/s. (2.I00 m.) durante 
¿¡ez minutos del principio del minuto treinta y 
cinco al principio del minuto cuarenta y cinco de 
cada hora, tiempo medio de Greenwich, durante 
¿horas previstas, según la categoría a que per
tenezca la estación de que se trate. , . ,

e; (í) Las estaciones costeras transmitirán 
sus listas de tráfico a horas determinadas publi
cadas en el Nomenclátor con la onda u ondas que 
le estén asignadas. ,

( 2) Aparte de las horas asi señaladas para la 
transmisión de sus listas de tráfico, las estacio
nes costeras podrán llamar individualmente a 
las estaciones móviles a cualquier otra hora, se
gún las circunstancias o el trabajo que hayan de 
realizar. Estas llamadas individuales podrán emi
tirse con la onda de I43 kc/s (2.I00 m.) en las re
giones donde no haya congestión de tráiieo.

í) Las disposiciones particulares relativas al 
servicio desempeñado por las estaciones terresti es 
equipadas con ondas largas continuadas se preci
san en el Nomenclátor por una llamada especial.

Artículo 18.
Instalaciones de socorro.

1—El Convenio sobre la seguridad de la vida 
humana en el mar determina qué buques son los 
que deben estar provistos de una instalación de 
socorro y define las condiciones que hayan de 
cumplir las instalaciones de esta clase.

2.—Para utilizar las instalaciones de socorro 
deberán observarse todas las prescripciones del 
presente Reglamento.

Articulo lg.
Señales de socorro, de alarma, de urgencia y de 

seguridad.

Señal de socorro.
1 .—Esta señal consiste en el grupo ...- • •••

por el cual se anuncia que al buque, a la aeronave 
0 a cualquier otro vehículo provisto de la esta
ción que la envía, le amenaza un peligro grave o 
inminente, y pide auxilio inmediato.

Llamada de socorro.
2-—(1) Esta llamada comprende la señal de 

socorro transmitida tres veces, seguida de la pa
labra DE y de la señal distintiva de la estación 
móvil en peligro, transmitida tres veces. Dicha 
“amada tiene prioridad absoluta sobre todas las 
^más transmisiones. Todas las estaciones mo- 
^les o terrestres que la perciban deben suspender 
‘“mediatamente toda transmisión susceptible ele 
Perturbar las llamadas o las demandas de auxi- 
110 Y escuchar con la onda de emisión de dicha 11a- 
ma4a. Esta llamada no debe dirigirse a una esta- 
C1°n determinada.

( 2) Las mismas reglas se aplicarán a la lla
mada de socorro radiotelefónica, que consista en 
1.a expresión hablada MAYDAY (correspondien
te a la pronunciación francesa de la expresión 
m’aider).

Mensaje de petición de socorro.
3 .—Este mensaje comprende la llamada de so

corro, seguida del nombre del buque, de la, aero
nave o del vehículo en peligro y de las indicacio
nes relativas a su posición, a la naturaleza del pe
ligro y a la naturaleza del socorro pedido.

4—Por regla general, cuando se trata de un 
buque o de una aeronave por encima del mar o 
en el mar, la posición debe expresarse en latitud 
y longitud (Greenwich), empleando cifras para 
íos grados y los minutos, acompañadas de una de 
las palabras NORT Ho SONTH y de una de las 
palabras EAST o WEST. Un punto separará los 
grados de los minutos. Podrán darse, eventuai- 
mente, la marcación verdadera y la distancia en 
millas marítimas con relación a un punto geogra-
fico conocido. . . , .

5,—La llamada y el mensaje no se emitirán si
no con autorización del Comandante o de la per
sona responsable del buque, de la aeronave o de 
cualquier otro vehículo provisto de la estación 
móvil.

6 .—Una estación de a bordo de un buque en 
peligro deberá transmitir la llamada de socorro 
con'la onda de soo kc/s. (600 m.). con preferen
cia del tipo A2 o  B. Esta llamada deberá ir segui
da lo más pronto posible de la del mensaje de so
corro. .

7 .__La llamada y el mensaje de socorro debe
rán repetirse a intervalos hasta que se reciba 
contestación, y especialmente, durante los perio
dos de silencio previstos en el articulo I7, aparta
do 2. Los intervalos, sin embargo, deberán ser 
suficientemente largos para que las estaciones 
que se preparan a contestar a la llamada tengan 
tiempo de poner sus aparatos emisores en mai- 
cha. En el caso de que la estación de a bordo en 
peligro no reciba respuesta a una llamada o a un 
mensaje de socorro transmitidos con la onda de 
500 kc/s. (600 m.), puede transmitirse con cual
quiera otra onda disponible, por cuyo medio pue
da llamarse la atención.
ción. , .

8—Además una estación móvil que comprue
be que otra estación móvil está en peligro, podra 
transmitir la demanda de auxilio a condición de
que: , ..

a) la estación en peligro no este en condi
ciones de transmitirlo por sí misma:

b) el iComandante (o su sustituto) del buque 
aeronave o cualquier otro vehículo en que este 
la estación intermediaria juzgue que son nece
sarios otros trabajos.

9—(1) Las estaciones que reciban un mensa
je de socorro de una estación móvil sabiendo, 
sin duda posible, que está dn su proximidad, 
deberán acusar recibo inmediatamente (véase 
apartados I5 y 16 y siguientes), teniendo cuida
do de no perturbar la transmisión del acuse ue 
recibo de dicho mensaje verificada por otras es
taciones. .

(2) Las estaciones que reciban un mensaje 
de socorro de una estación móvil, que. sin duda 
posible, se encuentre en su proximidad, debe/a
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dejar pasar un corto lapso de tiempo antes de 
acusar recibo, con el fin de permitir a las estacio
nes más próximas de la estación móvil en peli
gro contestar y acusar recibo sin perturbación.

Tráfico de socorro.
1°- ;E1 trafico de socorro comprende todos los 

mensajes relativos al socorro inmediato necesa
rio a la estación móvil en peligro.

11—Todo tráfico de socorro deberá transmitir 
la señal de petición de auxilio antes de la hora de 
depósito.

1-- La dirección del trabajo de auxilio per
tenece a la estación móvil en peligro o a la esta
ción móvil que, por aplicación de las disposiciones 
del número 8, letra a) haya dado la llamada de 
petición de auxilio. Estas ultimas estaciones pue
den ceder la dirección del tráfico de auxilio a otra 
estación.

13-—Todas las estaciones que estén dentro di
ta zona de las comunicaciones de auxilio, pero que 
no toman parte en estas Comunicaciones, deberán 
abstenerse de utilizar la onda de auxilio hasta que 
el trabajo de auxilio haya terminado. Tan pronto 
como se establezca este trabajo con la onda de 
auxilio, las estaciones móviles que no toman parte 
en él pueden continuar sus servicios normalmen
te con las otras ondas autorizadas del tipo Al. 
si el operar así no les impide percibir bien el trá
fico de auxilio.

14-—(1) Cuando haya terminado el trabajo 
de auxilio y no sea ya necesario guardar silencio 
la estación que ha llevado la dirección de este 
trabajo transmitirá con la onda de auxilio un 
mensaje dirigido a CQ, indicando que el tráfico 
de auxilio ha terminado. En este despacho se 
guardará la forma siguiente:

Inicial de llamada, CQ, (tres veces); palabra 
DE, inicial de llamada de la estación que transmi
te el mensaje, señal de socorro, hora de depósito 
del mensaje, nombre e inicial de llamada de la es
tación móvil en peligro, palabra “tráfico socorro 
terminado”,

Acuse de recibo de un despacho de auxilio.—Re
petición de una llamada o de un despacho de 

auxilio.
^5-—El acuse de recibo de un mensaje de auxi

lio se dará en la forma siguiente:
, Inicial de llamada de la estación móvil en pe

ligro (tres veces), palabra DE; inicial de llamada 
de la estación que acusa recibo (tres veces), gru
po RRR, señal de auxilio.

16. 1 oda estación móvil que dé el acuse de 
recibo de un despacho de auxilio, deberá dar a 
conocer lo antes posible su nombre y su posi
ción (en la forma indicada en el apartado 4), 
teniendo cuidado de no perturbar a otras esta
ciones mejor colocadas para prestar un socorro 
inmediata a la estación en pelig-ro.

I/- Si una estación móvil que emplea Ondas 
continuas, no comprendidas en la banda de 465 
a 5I5 kc/s (620-580 m.), oye un mensaje de pe
tición de auxilio, emitido con la onda de 500 
kc/s. (620 m.), fuera de los períodos de silencio 
impuestos con la onda de 500 kc/s (600 m.), 
y si el buque, aeronave o cualquier otro vehículo 
provisto de esta estación no está en condiciones 
de prestar socorro, dicha estación deberá tomar 
todas las disposiciones posibles para llamar la

atención de ottas estaciones móviles en su - 
ximidad, que trabajen con ondas no coniDr£‘ 
das en la banda antes mencionada.

18 — Las repeticiones de la llamada de auxii; 
o del mensaje de auxilio por estaciones mK" 
distintas de la estación de peligro, no se ner 
tiran sino con la autorización del Comandad 
de dichas estaciones o de su sustituto, y teX 
do cuidado de no producir perturbación con r» 
peticiones inútiles.

íg.—Una estación que repite una llamada ó 
auxilio o un mensaje de socorro, agregará al í, 
nal a pa abra DE, seguida de su propia inicial 
de llamada, transmitida tres veces.

20 .—En el caso de que una estación reciba m. 
llamada de auxilio o un mensaje de socorro nen-, 
que no esta en condiciones de prestarlo, v suno-.-. 
que no se ha acusado recibo del mensaje de - 
corro, deberá repetir este mensaje a la máximi 
potencia, con la onda de auxilio, y tomar toda> 
las disposiciones necesarias para avisar a las Au
toridades que puedan intervenir útilmente.

Señal automática de alarma.
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21 . La composición de la señal automática de 
alarma debe responder a las condiciones si
guientes :

a) Esta señal deberá poder emitirse a mano 
o por un apaarto automático, sin dificultad, coi 
una precisión, en cuanto a la medida del tiem
po, que no deberá ser mayor que la de un re! i 
que marque los segundos. .

Su composición deber ser completamente 
clara y tacil de reconocer j>or una persona <,<' 
desconozca el Código Morse, y debe poder pre- 
tarse a la construcción fácil / económica de mi 
receptor automático :

1. " Que responda a la señal de alarma, inclu d 
cuando trabajen numerosas estaciones v también 
cuando haya perturbación atmosférica:

2. Que no sea, accionada por señales potei- 
tes o por atmosféricos, cuando éstas no vav..'i 
acompañadas de la señal de alarma.

3- Que posea una sensibilidad igual a la de un 
receptor detector-cristal unido a la misma an
tena ;

4- Que avise cuando su funcionamiento deja 
de ser normal.

c) Dicha composición deberá ser diferente dt 
la señal empleada para el ajuste y funcionamien
to del variómetro. ■

d) Antes de que un receptor automático 
alarma sea aprobado para el uso de los buques

:se. encuentran bajo la dependencia de una 
- dmrmstracion, deberá convencerse ésta, porex 
periencias prácticas realizadas en condiciones de 
perturbación convenientes, que el aparato satis
face a las prescripciones de este Reglamento.

í) Quedará establecida como señal de alarfi'3 
la siguiente: una serie de I2 rayas transmitid1'1' 
en un minuto, siendo de cuatro segundos la du
ración de cada raya, y de un segundo la duracu"1 
del intervalo entre dos rayas.

'í) Esta señal especial deberá tener por úu,;i 
hn hacer funcionar los aparatos utilizados Para 
comunicar la alarma. Debe emplearse únicam1-1- 
te para anunciar que va a seguir la señal de 
corro.

g) , La adopción del tipo de señal de alaQ^ 
mencionado en e), no impide que una Admm15
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,m operador que solo posea el certiñcaclo de se
cunda clase pueda leer las señales.
' 2.—Durante las transmisiones “a todos” de 
¡as señales horarias y de los datos meteorológi
cos destinados a las estaciones del servicio mó
vil. todas las estaciones, de este servicio, cuyas 
transmisiones perturbarían la recepción de tales 
señales y datos, deberán guardar silencio a fin de 
que puedan recibirlas las estaciones que lo 
deseen.

3 — Los despachos de avisos meteorológicos y 
los avisos que interesan a la seguridad de la na

vegación que'tengan carácter de urgencia para 
los servicios móviles se transmitirán inmediata
mente y deberán repetirse al fin del primer pe
riodo de silencio que se presente (véase artículo 
i;, apartado 2). Dichos mensajes y avisos debe
rán emitirse con la frecuencia asignada al servi
cio móvil a que estén destinados; su transmi- 
,¡ón irá precedida de la señal de segundad TTT.

4 .—Además de los servicios regulares de in- 
iormación previstos en los párrafos anteriores, 
las Administraciones adoptarán las medidas ne
cesarias para que ciertas estaciones estén en
cargadas de comunicar, a petición de parte, men
sajes meteorológicos a las estaciones del servi
cio móvil.

5 .—En atención a la brevedad y mejor aprove
chamiento por las, estaciones móviles, las obser
vaciones meteorológicas transmitidas por las es
taciones del servicio móvil deberán, en principio, 
estar redactadas con arreglo a un Código me
teorológico internacional.

B. Servicios de las estaciones radiogoniomé- 
tricas.

ti;—Las Administraciones bajo cuya autoridad 
e^tan colocadas las estaciones radiógoniométri- 
eas no aceptarán responsabilidad alguna en
llanto a las consecuencias de una marcación in
exacta.

7—Dichas Administraciones notificarán, para 
■'ll inserción en el Nomenclátor de las estacio- 
es radiotelegráficas, las características de cada 
'ac,on radiogoniométrica, indicando, para cada 
a' os sectores en los que las marcaciones sean 

finalmente seguras. Todo cambio en lo relati- 
tra-6 eS-°S inf°rn?es deberá publicarse sin re- 
nent°' V C* ,camki° fuesé de naturaleza perma- 
ci Cj <leberá comunicarse a la Oficina interna-

servicio normal, las estaciones ra - 
¿:cN'll0111etricas costeras deberán estar en con • 

*fs (*e tomar v suministrar marcaciones a 
k olC1°neS de a bordo- ya con la frecuencia 

da de S ^>°O solamente, ya con la frecuen- 
kC//s' (8o° ,n^ solamente, o ya indis- 

das eUte con una u otra de estas dos frecuen- 

•-r 11 ^Ua estación de aeronave que desee te
n 'u marcación, deberá llamar, para pedirla, 

,..ia f onda de 333 kc/s. (900 m.) o con una 
"4ír,>nave>Ctr a Ia ruta a^rea Por la ^ue vuele la 
dón (iee" ■n todos los casos en que una esta

, deronaYe. estando próxima a estaciones 
AL,]1 j j6 dirija a éstas para obtener una mar- 

'/‘'lera usar la frecuencia de dichas esta- 
9.~~5;iOb*‘eras-

- procedimiento que deberá seguirse en 

el servicio radiogoniométrico se da en el apén
dice 8.

C.—Servicio de los radio*faros.
, lo-—(1) Cuando una Administración juzgue 
útil, en interés de la navegación marítima y aé
rea, organizar un servicio de radiofaros, podrá 
emplear para este fin:

a) Radiofaros propiamente dichos, estableci
dos en tierra firme o en buques anclados de una 
manera permanente; podrá ser de emisión circu
lar o dirigida.

b) Estaciones fijas, estaciones costeras o es
taciones aeronáuticas destinadas a funcionar tam
bién como radiofaros, a petición de las estacio
nes móviles.

(2) Los radiofaros propiamente dichos em
plearán ondas de 285 a 3I5 kc/s. (I.050-950 m.) 
de los tipos Al y A2 exclusivamente.

(3/ Las demás estaciones clasificadas como 
radiofaros utilizarán su frecuencia normal y su 
tipo normal de emisión.

11.—Las señales emitidas por los radiofaros 
deberán permitir efectuar una buena medida con 
el radiogoniómetro; deberán elegirse de mane
ra que eviten toda duda, cuando se trate de dis
tinguir entre dos o. varios radiofaros.

12.—Las Administraciones que hayan organi
zado un servicio de radiofaros no aceptarán res
ponsabilidad alguna en cuanto a las consecuen
cias de marcaciones inexactas obtenidas por me
dio de los radiofaros de este servicio.

I3. (1} Las Administraciones notificarán, 
para su inserción en el Nomenclátor de las es
taciones radiotelegráficas, las características de 
cada radiofaro propiamente dicho, y de cada es
tación designada para •funcionar como radiofaro 
incluso, si fuere necesario, con indicación de los 
sectores en los que las marcaciones sean normal
mente seguras.

(2) Toda modificación o toda irregularidad 
de funcionamiento acaecidas en el servicio de los 
radiofaros, deberá publicarse sin retraso; si la 
modificación o la irregularidad del funcionamien
to fuesen de naturaleza permanente, deberán ser 
notificadas a la Oficina internacional.

Artículo 32.
Contabilidad.

1 .—(1) Las tasas terrestres y de a bordo no 
entrarán en las cuentas telegráficas internacio
nales.
, (2) Las cuentas relativas a dichas tasas se 

liquidarán por las Administraciones de los paí
ses interesados. Se formularán anualmente por 
las .Administraciones de que dependan las esta
ciones terrestres, y las comunicarán a las Admi
nistraciones interesadas.

2 .—En el caso de que la explotación de las 
estaciones terrestres no estuviesen a cargo de la 
Administración del país, el que las explote podrá 
ser sustituido por la Administración del país, en 
lo relativo a las cuentas.

3;—Para los radiotelegramas originarios de es
taciones móviles, la Administración de que de
penda la estación terrestre cargará en cuenta a 
la Administración de que dependa la estación 
móvil de origen, las tasas terrestres, las tasas 
correspondientes al recorrido por la red general
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de las vias de comumcación—que en lo sucesivo 
se denominarán tasas telegráficas—, las tasas to
tales percibidas por las respuestas pagadas, las 
tasas terrestres y telegráficas percibidas por la 
colación, las tasas correspondientes al envío por 
propio, por correo o por correo aéreo y las tasas 
percibidas por las copias suplementarias de tós 
telegramas múltiples. Desde el punto de vista de 
la contabilidad, se considerarán los radiotelegra
mas entre las estaciones terrestres y las esta
ciones de destinos como telegramas originarios 
del país donde esté establecida la estación te
rrestre.

4 . — Para los raídiotelegramas díéstiadncs 
a un país situado más allá de aquel a que per
tenezca la estación terrestre, las tasas telegrá
ficas por liquidar, conforme a las disposiciones 
anteriores, serán las que resulten ya de los cua 
dros de tarifas relativos a la correspondencia 
telegráfica internacional, ya de Convenios espe
ciales establecidos entre las Administraciones de 
países limítrofes y publicados por dichas Admi
nistraciones, y no las tasas que pudieran perci
birse aplicando las mínimas por telegrama o mé
todos de redondear los precios por telegramas, 
de cualquier clase que sea.

5-—Para los radiotelegramas y avisos de ser
vicio tasados, con destino a estaciones móviles, 
a la Administración de que dependa la oficina 
de origen se le cargarán en cuenta directamente 
por aquélla de que depende la estación terrestre, 
las tasas terrestres y de a bordo, más las tasas 
terrestres y de a bordo (de los radiotelegramas) 
aplicables a la colocación, pero solamente en el 
caso en que el telegrama haya sido transmitido a 
la estación móvil. La Administración de que de
penda la oficina de origen deberá siempre pagar 
entre país y país, si ha lugar a ello, por medio 
de las cuentas telegráficas y por la Administra
ción de que dependa la estación terrestre, las ta
sas totales correspondientes a las respuestas pa
gadas. En lo relativo a las tasas telegráficas y 
a las tasas de envío por correo o por correo aé
reo y a las copias suplementarias, se procederá 
por lo que respecta a las cuentas telegráficas, 
conforme al procedimiento telegráfico normal. La 
Administración de que dependa la estación te
rrestre, en 'Cuanto se haya transmitido el radio
telegrama, acreditará a la de que depende la es
tación móvil destinataria: la tasa de a bordo, si 
ha lugar: las tasas correspondientes a las esta
ciones móviles intermedias; la tasa total perci
bida por las respuestas pagadas; la tasa de a 
bordo relativa a la colación; las tasas percibidas 
por las copias suplementarias de los telegramas 
múltiples, y las tasas percibidas por el envío por 
correo o por correo aéreo.

6 .—Los avisos de servicio tasados y las res
puestas a los telegramas con respuesta pagad 1 
se incluirán en las cuentas radiotelegráficas; e.- 
decir, las cuentas relativas al curso por el servi
cio móvil por todos conceptos, como los demás 
radiotelegramas.

7 .—Para los radiotelegramas cambiados entre 
estaciones móviles:

a ) Por medio de una sola estación terrestre:
La Administración de que dependa la estación 

terrestre cargará en cuenta a la de (|uc dependa 
la estación móvil de origen: la tasa terrestre; la 
tasa telegráfica territorial, -.i ha lugar, y la tasa 
de la estación móvil de destino. Acreditará a la

Admininistración de que dependa la estación m¿. 
vil de destino, la tasa de a bordo ¿orrespondieiri- 
a esta estación.

b ) Por medio de dos estaciones terrestre-
La Administración de que dependa la primen 

estación terrestre cargará en cuenta a la de que 
dependa la estación móvil de origen, todas L 
tasas percibidas, hecha deducción de las tasas 
correspondientes a dicha estación móvil. La Ad
ministración de que dependa la segunda estación 
terrestre—que es la encargada de transmitir e: 
radiotelegrama a la estación móvil destinata
ria—cargará en cuenta directamente a la Admi
nistración de que dependa la primera estación 
terrestre, las tasas correspondientes a dicln 
transmisión, pero solamente en el caso de qu; 
se haya transmitido el radiotelegrama a la c m ?.- 
ción móvil.

8 .—Para los radiotelegramas que a peticiui 
del expedidor se cursen por una o dos estacione- 
móviles intermedias, cada una de éstas cargara 
en cuenta a la estación móvil de destino—si 
trata de un radiotelegrama destinado a una ci
tación móvil o la estación móvil de origen, cuan
do el radiotelegrama provenga de una estaciu.! 
móvil—la tasa de a bordo que le corresponda 
por el tránsito.

9 .—En principio, la liquidación de las cuenta- 
relativas a los cambios entre estaciones móviles, 
se verificará directamente entre los concesiona
rios de dichas estaciones, cargando en cuenta ai 
concesionario de que dependa la estación de des
tino dicha liquidación al de que dependa la e?ta 
ción de origen.

lo .—(1) Las cuentas mensuales que sirvan A 
base a la contabilidad especial de los radiotet- 
gramas mencionados en los párrafos precedentes 
se 'formarán uno a uno, con todas las indicacio
nes útiles, y se formalizarán en un plazo de tre; 
meses a partir del mes a que se refieran. Id ¡d^'- 
podrá exceder de tres meses, cuando se presentei: 
dificultades excepcionales en el transporte pos> 
de los documentos entre las estaciones radioA-- 
tricas y las Administraciones de que dependan-

( 2) Salvo acuerdo contrario, las cuentas me-; 
suales servirán de justificante, y su comproba
ción, aceptación y liquidación deberán verilh-; 
se en un plazo de seis meses a partir de la 
de su envío, salvo cuando se presenten dined^ 
des excepcionales en el transporte de los <A
mentos, a consecuencia de la larga duración ,- 
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■[—Los Gobiernos se reservan la facultad de 
.¿lecer entre si y con las explotaciones pri- 

interesadas, convenios especiales, con mi
Ra la adopción de otras disposiciones concer- 
íntes a la contabilidad.

Artículo 33.
Comité consultivo internacional técnico de las 

comunicaciones radioeléctricas.
1—El Comité consultivo internacional técnico 

jo las comunicaciones radioeléctricas, estableci- 
jopor el artículo 1/ del Convenio, estará encar
ado de estudiar las cuestiones técnicas y co
rrelativas que interesen a las radiocomunica
ciones internacionales y que se le sometan por 
¡as Administraciones o Empresas particulares co
partícipes. Su misión se limitará a emitir infor
mes sobre las cuestiones que haya estudiado. 
Transmitirá estos informes a la Oficina inter
nacional, para su comunicación a las Administra- 
traciones o Empresas particulares interesadas.

2— (1) Este Comité, para cada reunión, es
tira constituido por técnicos de las Administra
ciones y Empresas particulares autorizadas, por 
técnicos de explotación radioeléctrica, que quie
ran participar en sus trabajos y se comprometan 
1 contribuir, por partes iguales, a los gastos co
munes de la reunión de que se trate. Los gastos 
personales de los técnicos se sufragarán por la 
Administración o Empresa particular a que re
presenten.

(2) Los técnicos de dichas Empresas particu
lares autorizadas, participarán en los trabajos 
con carácter consultivo. Sin embargo, cuando un 
país no esté representado por una Administra- 
dón, los técnicos de las Empresas particulares 
autorizadas de dicho país, dispondrán, en con- 
l'anto, y cualquiera que sea su número, de un 
solo voto.

<31 La Administración de los Países Bajos 
£dará encargada de organizar la primera reunión 
dd Comité consultivo internacional técnico de 
*as comunicaciones radioeléctricas y de formular 
d programa de los trabajos de la expresada re
unión. "

(3) En principio, las reuniones del Comité 
consultivo internacional técnico de las comunica- 
C1ynes radioeléctricas se verificarán cada dos 
años.

ración Suiza estará encargada de organizar la 
división de los servicios radioeléctricos de la Oñ- 
cina internacional de la Union telegráfica men
cionada en el artículo 16 del Convenio; tendrá 
la alta inspección de aquélla; intervendrá en los 
gastos; efectuará los anticipos necesarios, y for
mulará la cuenta anual. Dicha cuenta se comu
nicará a todas las demás Administraciones.

3 .—Las sumas adelantadas por la Administra
ción que inspeccione la Oficina internacional pa
ra las necesidades de los servicios radioeléctri- 
cos, deberán reembolsarse por las Administra
ciones deudoras lo antes posible, y siempre den
tro de los tres meses siguientes a la fecha del 
recibo de la cuenta. Pasado este plazo de tres 
meses, las sumas debidas devengarán intereses, 
en provecho de la Administración acreedora, a 
razón de siete por ciento (7 por loo) anual, a 
contar del día que expire el plazo precitado.

4 .—(1) Para el reparto de los gastos, los Es
tados contratantes se dividirán en seis clases, 
contribuyendo cada uno en la proporción de un 
cierto número de unidades; a saber:

Primera clase, 25 unidades.
Segunda ídem, 20 ídem.
Tercera ídem, I5 ídem.
Cuarta ídem, lo ídem.
Quinta ídem, 5 ídem.
Sexta ídem, 3 ídem. ,
(2) Las Administraciones pondrán en conoci

miento de la Oficina internacional en cuál de 
estas clases desean que sea incluido su país.

(3) Los coeficientes antes mencionados se 
multiplicarán, para cada categoría, por el núme
ro de Estados que formen parte de la misma, y 
la suma de los productos así obtenida dará el nú
mero por el cual haya de dividirse al gasto to
tal, para fijar la cuantía de la unidad de gastos.

Con arreglo a las disposiciones del artículo I3 
del Convenio de Wáshington, el presente Regla
mento entrará en vigor el l.° de enero de I929.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respec
tivos han firmado este Reglamento general en 
un ejemplar que permanecerá depositado en los 
archivos del Gobierno de los EE. UU. de Amé
rica, y del cual se remitirá 
Gobierno.

Hecho en Washington el 
de I927.

(Siguen las firmas de los

una copia a cada 

25 de noviembre 

Plenipotenciarios.)

Artículo. 34.

Oficina internacional.
tgastos suplementarios resultan
es 'El funcionamiento de la Oficina internacio- 

(E la Unión telegráfica para las necesidades 
e los servicios radioeléctricos no deberán cxce-

200-000 francos por año. sin incluir: a) los 
s^tos correspondientes a los trabajos de las 
.gerencias; b) los gastos correspondientes a 

trabajos de los Comités creados con carác- 
Rei norma* cuando, según las disposiciones de. 
/L^nento general o la decisión de una Con- 
^rCnC1^ clichos gastos deberán ser sufragados 

. O(ES los países contratantes. , , 
Scar 'a suma de 200.000 'francos podrá modi- 
-ime'e^dteriorinente, con el consentimiento uná-

2_ j l°s Gobiernos contratantes.
Ea Administración superior de la Confede-

(“Gaceta” I5 marzo I929, donde 
aparecen los Apéndices y Regla
mento adicional.)

SECCIÓN SEGUNDA

3QB1EBM0 CIVIL DE LA PB0VI1ÜCU DE ZABADOZA
Deslindes de Vías Pecuarias.

CIRCULAR

«Por Ja presente circular, se pone en conoci
miento de todas las Alcaldías que se mencionan 
al pie de la misma, y a quienes afectan los tra
bajos de Catastro parcelario, procede que, con 
urgencia, publiquen edictos en la forma corres
pondiente anunciando se declaran en situación 
de deslinde las Vías pecuarias existentes en sus 
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respectivos términos municipales, cumplimen
tando la orden de este Gobierno civil de mi 
mando, inspirada en instrucciones recientemen
te recibidas de la Excma. Asociación General 
de Ganaderos del Reino».

De la cumplimentación por dichas Alcaldías 
de esta circular se servirán darme cuenta inme
diata, remitiendo dos copias del edicto que pu
bliquen.

Zaragoza, a 15 de abril de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.

Sres. Alcaldes de Fabara, Fayón, Cinco Oli
vas, Alborge, Gelsa, Velilla de Ebro, Farlete, 
Alforque, Fuentes de Jiloca, Used, Daroca, Al- 
dehuela de Liestos, Badules, Murero, Cubel, 
Orcajo, Las Cuerlas, Santed, Balconchán, Anen- 
to, Retascón, Torralba de los Frailes, Valdehor- 
na, Val de San Martín, Villanueva de Jiloca, 
Acered, Lechón, Gallocanta, Romanos, Abanto’ 
Atea, Manchones, Villafeliche, Montón, Lan^a 
del Castillo, y Berrueco.

Sección de Industria.
La comprobación y marca periódica de las 

pesas, medidas y aparatos de pesar, correspon
diente al año actual, tendrá lugar en los Ayun
tamientos cabeza de partido de Ateca, La Al- 
munia y Calatayud en los días que a continua
ción se expresan:

Ateca, el día 27 de abril.
( alatayud, los días 29, 30 de abril y 1 de mayo. 
La Almunia, el día 5 de mayo.
El arancel de los derechos señalados para 

dicha operación se aplicará con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo, l.° del Real decreto de 
14 de diciembre último.

Seguidamente se procederá a efectuar igual 
operación en los demás Ayuntamientos que 
comprenden los citados partidos judiciales.

Los señores Alcaldes, una vez recibido el 
oportuno aviso, pondrán en conocimiento de 
los industriales interesados la fecha en que 
aquélla tendrá lugar en sus repectivos Muni
cipios.

Zaragoza, 17 de abril de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA

Núm.J 2 871.

Ajutininti de le 5. 3, e lenerlel Ciudad de Zaragoza.

Edicto.
Aprobadas por la Comisión permanente de 

este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día 9 del que cursa, las cuentas de presupues
tos y depositaría, correspondientes al ejercicio 

de 1928, quedan éstas expuestas al público enk 
secretaría municipal, por plazo de quinc¿ di» 
a contar del siguiente al de la publicación de p-í 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la proviJ* 
a hn de que los habitantes del término muni. 
cipal puedan formular por escrito, durante el 
periodo de exposición y en plazo de ocho día/ 
a contar de su terminación, los reparos y obser* 
vaciones que estimen pertinentes.

Lo que se anuncia al público para general 
conocimiento y en virtud de lo determinado en 
los artículos 579 del Estatuto municipal vidente 
y 126 del Reglamento de Hacienda munícioai 
1924bad° P°r R' D‘ 167 f6Cha 23 de agOStode

d6 abril de I929' - El Alcalde, 
M. Allué Salvador.

Tribuí

Por 
puestn 
ira re 
caída 
icuer- 
ilfun 
la pía 
je la

Lo 
qoe tí 
¡¡eran

Zar 
delTi

Núm, 2.844.
TRIBUNAL INDUSTRIAL DE ZARAGOZA

D. Angel Villar y Madrueño, Juez Presidente 
del Tribunal Industrial de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio instado ante este 

d ribunal por Isidro de Gracia contra Enrique 
López Barbod, sobre reclamación de pesetas 
por accidente de trabajo, se sacan a la venta en 
publica subasta, los semovientes siguientes:

Pesetas.

Un mulo, de capa negra, de 1‘58 de al
zada y seis años de edad: valorado 
en................................................... 900

Una muía negra, de 1*56 de alzada de 
diez años: valorada en.................... 400

---- ———■
Total......................... 1.300

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Tribunal Industrial, sito calle 
Democracia, núm. 62, piso segundo izquierda 
el día treinta del actual, a las diez, se hacen l¿: 
advertencias y prevenciones siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente 80 
la mesa del Tribunal el diez por ciento dela!j 
sación y exhibir su cédula personal.

‘ 2.a Que no se admitirá postura que no cub^ 
por lo menos las dos terceras partes de la va 0 
ración; y

3 .a Que los semovientes de referencia seen 
cuentran en poder del depositario judicial di-- 
Nicolás Gayán, domiciliado, calle de la Caden^ 
número veintisiete, quien los exhibirá a Qul 
desee verlos. ¡j

Dado en Zaragoza, a quince de abril de , 
novecientos veintinueve.—Angel Villar y - ‘, 
drueño.-P. D. de D. Celestino Suárez, MaDU 
Bibián,
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Núm. 2.866.

Tribunal provincial de lo Contencioso-admi 
nistrativo de Zaragoza.

porD. José Revillo González, se ha inter- 
onesto recurso contencioso-administrativo con- 
¡raresolución del Ayuntamiento de Borja, re 
tiída en el recurso de reposición contra su 
ícoerdo de catorce de febrero último, relativo 
3!funcionamiento de una fragua en el taller de 
la planta baja de la casa número 12 de la plaza 
lela Constitución de Borja.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
Retengan interés directo en el asunto y qui- 
.¡eran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 15 de abril de 1929 —El Secretario 
ielTribunal, Arturo Guillén.

SECCIÓN SEXTA
Luna. N.° 2.827.

D.José Soro Cortés, Alcalde constitucional de 
la villa de Luna.
Hago saber: Que habiendo sido aprobado por 

el Ayuntamiento pleno el presupuesto extraor- 
dioario formado para las obras del abasteci
miento de aguas a la población, queda expuesto 
el público dicho documento en la secretaría 
municipal, por término de quince días, a fin de 
que si lo creen necesario puedan formularse re- 
atnaciones ante la Delegación de Hacienda de 

5provincia, por cualquiera de las causas indi
adas en el art. 301 del Estatuto municipal.

Luna, 12 de abril de 1929 —El Alcalde, José 
soro.

Piedratajada. N.° 2.334 
vacante la plaza de Herrero en este 

r^lo, por dimisión voluntaria del que la de- 
‘■mpenaba, bajo las condiciones que obran en 
918 Alcaldía.
^zo para solicitarla quince días, pasados los 

■Wes se proveerá.
¿edratajada, a 7 de abril de 1929.—El Alcal- 

- residente, Antonio de Lus.
Samper del Salz. N.° 2.733. 

reglamentario, se hadará ex- 
¿tn iPÚblico’ en la secretaría del Ayunta- 
•doar’ 6i padr<5n de cédulas personales, forma- 
VdTfi .corriente ejercicio, durante las ho- 
Niói]0^01113' a *0S e^ectos de examen y recla- 
¿mPer del Salz, 6 de abril de 1929.—El AI- 
‘ue, Jorge Paesa.

Tauste. N.°61L
de Ios acuerdos adoptados por el Ple- 

s¡One Ayuntamiento de esta villa, en las se- 
CQatP¡s celebradas durante el tercer período 
Hocli estra* de* año mil novecientos vein- 
^ribe’ y quf? formu,a el Secretario que sus- 
rrafo‘GoUmPrendo con lo prevenido en el pá-

01 del art. 227 del vigente Estatuto mu

nicipal y párrafo 10.° del art. 2.° del Regla
mento de 23 de agosto de 1924, para su pu
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ja pro
vincia y fijación de una copia en la tablilla de 
anuncios oficiales de estas Casas Consisto
riales.
Sesión ordinaria del día 6 de diciembre. -Fué 

leída y aprobada por unanimidad el acta de la 
sesión anterior. '

Acuérdase, haciendo uso el Ayuntamiento de 
las atribuciones que le confiere el art. 5.° de 
la carta municipal, el arriendo en pública su
basta para el año 1929 del impuesto de carnes 
frescas y derechos y tasas por inspección y re
conocimiento sanitario de pescados frescos, por 
el tipo en alza de 16.365 pesetas, facultando a 
la Comisión municipal permanente para que 
confeccione los correspondientes pliegos de 
condiciones que han de servir de base a dicha 
subasta.

Previa íntegra lectura, son aprobadas las Or
denanzas que han de regir en el próximo año 
de 1929, para la exacción de los arbitrios mu
nicipales siguientes: carnes frescas; bebidas 
espirituosas, espumosas y alcohólicas; recargo 
sobre el consumo de electricidad; derechos y 
tasas por inspección y reconocimiento de pes
cados frescos; circulación de bicicletas por el 
término municipal y sobre concesión de licen
cias para industrias callejeras y ambulantes.

En virtud de un informe emitido por la Co
misión de Policía rural y montes en una ins
tancia del vecino Manuel Alegre Serrano, acuér
dase imponerle un canon de cincuenta pesetas 
anuales, por la superficie de terreno que va a 
ocupar para edificación de su fábrica de yeso, 
teja y ladrillo en el patrimonio comunal de esta 
villa.

En atención a una instancia que elevan la casi 
totalidad de los propietarios de yeguas de la 
localidad, acuérdase solicitar del 5.° Depósito 
de Caballos Sementales del Estado la instalación 
de una parada en esta villa, ya que los mismos 
disponen del local conveniente para ello y que 
satisfarán el alquiler del mismo por la tempora
da de cubrición.

Que se encargue de la administración de la 
báscula de pesar carros la Comunidad de labra
dores, colocando un Guarda jurado que haga 
de pesador, durante la temporada de recepción 
de remolacha.

Dos señores Concejales formulan varios rue
gos sin interés, que son contestados por la Al
caldía-Presidencia.

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 7 de diciembre.— 

Fué leída y aprobada por absoluta unanimidad 
el acta de la sesión anterior.

Previa íntegra lectura y dicusión por capítu
los, artículos y conceptos, apruébase el presu
puesto municipal ordinario que ha de regir 
durante el próximo año de 1929, fijando los gas
tos del mismo en 175.651*07 pesetas y en igual 
cantidad los ingresos, acordándose igualmente 
que dicho documento se exponga al público 
durante el plazo reglamentario, conforme de
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terminan el art. 300 del Estatuto municipal y 
los arts. 5.° y 6." del Reglamento de la Hacien
da municipal, y transcurrido que sea se remita 
con su copia al limo. Sr. Del gado de Hacienda 
de la provincia, a los efectos prevenidos en 
dichos Cuerpos legales.

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 31 de diciem

bre.—Fué leída y aprobada por absoluta una
nimidad el acta de la sesión anterior.

Queda aprobado el plan de trabajos vecina
les por medio de prestación personal, para el 
próximo año de 1929.

Con arreglo a lo preceptuado en los ats. 483 
y 4í4 del vigente Estatuto municipal y con vis
ta de los documeutos administrativos, procé
dese a la designación de los Vocales natos de 
las Comisiones evaluatorias del Repartimiento 
general de utilidades para el próximo año de 
1929, acordando la exposición al público por 
término de siete días de dicha designación y los 
documentos administrativos que se mencionan 
y que han servido de base para la misma.

También se acuerda invitar al Sindicato Agrí
cola Católico de esta villa, que goza de los be
neficios de la ley de 28 de enero de 1906, para 
que designe un vocal-repr sentante para la Co 
misión evaluatoria de la parte Real del men 
cionado Repartimiento general de utilidades, 
conforme a lo dispuesto en el apartado g) del 
art. 483 del vigente Estatuto municipal.

Previa íntegra lectura, queda aprobada la 
Ordenanza que ha de servir de base para la 
formación del referido Repartimiento general 
de utilidades.

Habiendo comunicado a la Alcaldía-Presi
dencia el Arquitecto-Jefe del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bollas Artes, encargado de 
la Oficina técnica de construcción de Escuelas, 
que el presupuesto de contrata para la construc
ción del Grupo Escolar que el Ayuntamiento 
tiene solicitado, ascenderá a la cantidad de 
327.253*26 pesetas, y como la aportación ofreci
da es de 75.U00 pesetas, que no llega al 25 por 
100 que es la fijada por el Ministerio como canti
dad mínima para estar en condiciones de ser el 
proyecto aprobado; acuérdase el ampliar la sub
vención hasta 81.813*32 pesetas, que es la can
tidad a que asciende el 25 por 100 de la fijada 
para el presupuesto de contrata.

Leído un escrito de la Comunidad de labra
dores de esta villa, acuérdase el que la Comi
sión municipal de Policía rural y Montes, al 
formar el plan de aprovechamientos forestales 
para el año 1929-30, solicite de la Jefatura de 
Montes del Distrito Forestal, incluya en los 
pliegos de condiciones facultativas, el que los 
ganados de esta localidad no puedan pastar en 
los montes comunales que tiene arrendados la 
Asociación de ganaderos de esta villa, más que 
de la salida a la puesta del sol

Que dichos ganados no puedan entrar en las 
fincas del monte común a pastar hasta después 
de levantadas completamente las cosechas.

Que respecto al señalamiento de las mugas 
del terreno llamado «Llano de las Eras», acuér

dase el contestar que en cuanto den comien 
las obras de construcción del Grupo Escolar d 
Ayuntami ento conf-eccionará un plano de en 
sanche de población por esa parte, proccdien. 
do a la expropiación del terreno necesario.

Que referente a las corralizas llamadas de 
«Privilegio», que se examinarán los datosqui 
existan en el Archivo municipal sobre el par 
ticular y que se les contestará.

Visto un escrito firmado por veintinueve ve. 
cinos, sobre incumplimiento del contrato de 
arrendamiento de la Central eléctFica mnnici 
pal, por parte del arrendatario de la misen 
D. Joaquín Romero Monreal, acuérdase ins
truir el oportuno expediente en averiguaciói 
de los hechos expuestos por los firmantes en 
el escrito de referencia.

Quedan sobre la mesa para su estudio una 
vez que se han leído, las proposiciones queso 
bre mejoramiento del alumbrado público pre
sentan las Sociedades anónimas «Motores Die
sel», «Hidráulica Moncayo» y «Electra Jalóm.

Por absoluta unanimidad acuérdase el re
querir al arrendatario de la Central eléctrici 
municipal, para que presente proposiciones so
bre la rescisión del contrato de arrendamienk

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Tauste, 8 de enero de 1929. — El Secretario 

Mariano Mateo.
El extracto de acuerdos que precede foéapr. 

bado por la Comisión municipal permanente 
en sesión ordinaria celebrada el día veintinue
ve del corriente mes, previa íntegra lectun 
del mismo.

Tauste, 30 de enero de 1929.—El Secretario 
Mariano Mateo.— V.° B.° —- El Alcalde, Joaquín 
López.

SECCION SEPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias. 

fleje apercibimiento de ser declarados rebeldes y dt 
mr en las demds responsabilidades legales, di ■ 
sentarse los procesados que a continuación te 
eu el plaxo que se les fija a contar desde el dio 
publicación del anuncio en este periódico oficial ( 
el Juex o Tribunal que se señala, se les cito, I 
emplaxa, encargándose a todas las Autoridades 1 
tes de la Policía judicial procedan a la busco, c° 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disfosici ” 
dicho Juex o Tribunal, con arreglo a ¡os 3ríKU., 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento ;Nk-t 

ligo de Justicia Militar y 367 de la ley de *
if. Yarñsa Jíi litar

Niim. 2.837. I
MONSECHUET, Joaquín; hijo de José V' 

Encarnación; natural de Fabara (Zaragoz^ 
estado soltero y de oficio del comercio, 
años de edad, pelo negro, cejas al 
gros, nariz y boca regular, barba pobla 
tura 1,576 metro- y sin señas particu¡ai 
miciliado últimamente en Fabara; acusa
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.prción en el expediente núm. 405., del año 
na] comparecerá, en termino de treinta días, 

de en Lel Teniente D. Juan Blanco Rubio, Juez 
ímctor del regimiento de infantería Africa,

roienzj 
:olar.c¡

"10.
-das de 
tos qce 
el par

eve ve-

1 68, de guarnición en MeliHa. 
¡telilla, 6 de abril de 1929.— El Teniente Juez 

cgtractor, Juan Blanco. ,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
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Núm. 2.788.
Belchite.

[i Venancio Catalán y Antón, Juez de primera 
instancia de la villa y partido de Belchite; 
Hago saber: Que en diligencias de procedi

miento de apremio que se siguen en este Juz
gado para hacer efectivas multas impuestas por 
¡a Jefatura del Distrito Forestal de esta provin

a Cándido Du ps o  Bordonada, Manuel Pérez 
Gálvez y Leoncio Aznar Luño, vecinos de Mo 
roela, se embargaron, como de la propiedad de 
los referidos deudores, tasaron y sacan a pu- 
bliea subasta, por segunda vez y con rebaja,del 
veinticinco por ciento del valor de la^ tasación, 
los siguientes inmuebles, sitos en término de

iretario,

tiéapre 
nanenie 
intinue- 
lecturt

?retario, 
Joaquín
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Hoyuela:
De Cándido Dueso Bordonada

Un campo, secano, sito en la partida «Las Ca
ñadas», de dos juntas de cabida; linda N. Vicen- 
teGadea, S. Manuel Abadía, E. Mariano Dueso, 
y0. Cirilo Raquero. Su valor, 180 pesetas.

Otro campo, en partida «La M^sana», de. una 
junta de cabida; linda, N. José Cubero, S b ran- 
cisco Cubero, E. Tierras del Villar, y O. Mer
cedes Sinués. Su valor, 125 pesetas.

De Manuel Pérez Gálcez
, Un campo, secano, sito en «Arber», de dos 
juntas de cabida; linda, N. Pablo Marco, S. Mer 
cedes Sinués, E. y O. Pablo Marco. Su valor, 160 
pesetas.

Otro campo, en igual partida, de junta y me- 
d'a de cabida; linda, N. Joaquín Romeo, S., E. y 
0 Clemente Sánchez. Su valor, 142 pesetas.

De Leoncio Aznar Luno
Un campo, secano, tn partida «Navallo», de 

^es juntas de cabida; linda. N. Clemente Aznar, 
^ Nicanor Bordonada, E. José Viladegut, y O. 
''Gente Gadea. Su valor, 225 pesetas.

Otro campo, en la partida, «Los Cerrados», de
^.a junta de cabida; linda N. Angel Gracia, S. 

ristóbal Pérez, E. acequia, y O. Miguel Na- 
arro. Su valor, 85 pesetas.
Ua referida subasta tendrá lugar a las once ho- 

O* de] día veinticuatro de mayo próximo, en la 
®"ai‘diencia de este Juzgado, sito en la plaza 

c q 8 ^onstitución, números 2 y 4, haciéndose 
que para tomar parte en la misma de- 

lan30 *°s ^c4tadores consignar previamente en 
l esa del Juzgado, o en el establecimiento 

n.'"Iado al efecto, una cantidad igual, por lo 
gn Os’ a* 10 por 100 efectivo del valor de las 
^as descritas; que no se admitirán posturas 

t cubran las dos terceras partes de su

avalúo, y que no se han presentado títulos de 
propiedad, cuya falta suplirá el rematante o 
comprador a su costa.

Dado en Belchite, a once de abril de mil no
vecientos veintinueve.— Venancio Catalán.— 
Ante mí, José G. Asenjo.

Núm. 2.853.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, se cita por medio de la presente cédula a 
Margarita Cifre Ripoce, cuyo actual domicilio 
se ignora, a fin de que dentro del término de 
diez días comparezca ante el expresado Juzga
do, sito Democracia, 64, y secretaría de D. San
tiago Calvo, al objeto de prestar declaración en 
sumario que se Instruye con el núm 131 de 
1929, sobre trata de blancas; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, ex
tiendo la presente en Zaragoza, a quince de 
abril de mil novecientos veintinueve.—El Se
cretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 2.854.
Zaragoza.—Pilar.

EDICTO

D. César de Prado Ortega. Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en virtud de lo acordado 

por la Audiencia territorial de esta capital, en 
la demanda de pobreza instada por Gregorio 
Martín Mero, para litigar contra D.a Carmen Coll 
Conde, hoy fallecida, ha acordado se requiera 
a los herederos de dicha señora, por medio de 
estos edictos, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan en aquellos autos; 
apercibiéndoles que si no lo verifican S3 les 
tendrá por decaídos en su derecho.

Dado en Zaragoza, a quince de abril de mil 
novecientos veintinueve. —César de Prado.—El 
Secretario, P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel 
Bibián.

Núm 2.855.
Zaragoza.—Pilar.

Edicto.
D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en expediente promovido en 

este Juzgado por Pedro Funcia Gómez, sobre 
declaración de ausencia de sus padres Manuel 
Funcia López y Matilde Gómez Gonzalvo, he 
acordado con esta fecha publicar segundos edic
tos, llamando a los referidos ausentes y a los que 
se crean con derecho a la administración de sus 
bienes, para que dentro del término de dos me
ses, comparezcan ante este Juzgado, sito Demo
cracia, 64, a reclamarlo con los documentos que 
lo justifiquen, con apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho.
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Dado en Zaragoza, a quince de abril de mil 
novecientos veintinueve.—César de Prado.—El 
Secretario, Celestino Suárez.

Núm. 2.824.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de Za
ragoza, en diligencias de cumplimiento de car
ta-orden de la Superioridad, dimanante de su
mario número 415 de 1928, sobre corrupción 
de menores, contra Celedonia Manuela Goñi 
Ansó, por medio de la presente cito en forma 
legal a Felipa Gracia Vaílés y Pilar Martín Fa
jardo, cuyos actuales domicilios o paradero ss 
ignora, a fin de que el día veintisiete del actual, 
a las diez horas, comparezcan ante la Audi-ncia 
provincial de esta ciudad, al objeto de prestar 
declaración como testigos en el acto del juicio 
oral de dicha causa; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican les parará el perjuicio proce
dente en Derecho.

Zaragoza, doce de abril de mil novecientos 
veintinueve.—El Secretario, Manuel Serrano.

Núm. 2.870.
Zaragoza.—San Pablo

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de 

instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en diligencias de cumplimiento de carta 
orden de la Superioridad, dimanante de sumario 
número 101 de 1927, sobre homicidio, contra 
Ignacio Rudi Zapatería, por medio de la presen
te cito en forma legal a Francisco Martín, que 
tuvo su domicilio en esta ciudad, calle de Za
pata, núm. 39, y actualmente se desconoce su 
paradero, a fin de que los días veintitrés y vein
ticuatro del actual, comparezca ante la Audien
cia provincial de esta ciudad, al objeto de pres
tar declaración como testigo en el acto del jui
cio oral de la expresada causa; bajo apercibí 
miento de que si no lo verifica le parará el per
juicio procedente en Derecho.

Zaragoza, diez y seis de abril de mil novecien
tos veintinueve.—El Secretario, Manuel Se
rrano.

PARTE NO OFICIAL

Segundo. Nombramiento de Secretario a 
esta Corporación, por hallarse vacante din? 
cargo.

Tercero, a) Para dar cuenta a la Junta o 
neral de que el Sindicato de Riegos de P¡n¿i 
Ebro ha demandado de conciliación a este S-' 
dicato.

^■ión a 
sitíco q 
tia» y 
jeligro t

b) Para que la Junta general acuerde si « 
accede o se opone a las pretensiones formi¿ 
das por el Sindicato de Pina en su acto de con.' 
ciliación.

c) Para que si la Junta general estima nv 
no debe accederse a las pretensiones del Sin. 
dicato de Pina, acuerde facultar a la Junta de 
este Sindicato, y muy especialmente a su Pre. 
sidente D. Víctor Carreras, para que puedan 
opornerse a las demandas formuladas por el 
Sindicato de Pina en toda clase de procedimien 
tos e instancias, y formular a su vez las accio
nes que estimen procedentes en defensa de 
los intereses de esta Comunidad de Regantes 
Y asimismo autorizar a la Junta del Sindícalo 
para arbitrar los recursos económicos necesa
rios para atender a los gastos que los proce
dimientos judiciales que hubiesen de seguirá 
hiciesen necesarios.

d) Acordar que el Presidente de este Sin
dicato sea el que ostente la representación y la 
personalidad de esta Comunidad de Regantes, 
facultándole, desde luego, para que pueda 
otorgar los correspondientes poderes a favor 
de Procuradores o de las demás personas que 
estimase necesario o conveniente.

Cuarto. Para dar cuenta de lo hecho liaste 
ahora por la Junta y por su Presidente rela
cionado con este asunto y que la Junta general 
apruebe o no todo lo hecho.

Y para conocimiento de todos los regante- 
interesados y en cumplimiento de lo dispuesto 
en las Ordenanzas y con la autorización del 
limo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
se publica esta convocatoria, la cual se hara 
pública por fijación de la misma en las tablilla’ 
de anuncios del Sindicato, por medio de bando 
público y por anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l « 
la provincia.

Osera de Ebro, a ocho de abril de mil Dos
cientos veintinueve.—El Presidente, Víctor Ca
rreras.
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Comunidad de Regantes de Osera de Ebro.
A propuesta y por acuerdo de este Sindicato 

de Riegos y de conformidad con lo preceptua
do en sus Ordenanzas, se convoca a Junta ge
neral extraordinaria, que habrá de celebrarse 
el día veintiocho del actual mes de abril, y hora 
de las tres de la tarde, en el local sito en este 
pueblo de Osera y su calle del 13 de septiembre 
de 1^23, locales Escuelas de niños.

Los asuntos para tratar en esta Junta, y sobre 
los cuales habrán de tomarse los correspon
dientes acuerdos, son:

Primero. Elección de Presidente de la Co
munidad de Regantes.

APENDICE Al CODIGO CHU
CORRESPONDIENTE AL

DERECHO FORAL ARAGONÉS 
De venta en la Imprenta del Hospi^01
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.jen autorice el empleo de un aparato auto- 
¿ico que responda a las condiciones antes fi- 

■ v funcione con la señal reglamentaria de

Señal de urgencia.

.¿-(J) La señal de urgencia consiste en va- 
repeticiones del grupo XXX, transmitido so- 

urando bien las letras de cada grupo y los gru- 
L sucesivos; se emitirá antes de una llamada. 
La señal significa que la estación que llama 
-ene un despacho muy urgente que transmitir, 
Viativo a la seguridad del buque, de la aeronave 

del vehículo que la transmite; de un buque, 
¡eronave u otro vehículo a la vista, o también 
i seguridad de una persona cualquiera que se 
acuentra a bordo o se vea desde a bordo. En 
i vervicio radioaéreo, la expresión PA se utili
zará como señal de urgencia en radiotelefonía 

en radiotelegrafía, cuando una estación de ae- 
rrave quiera señalar una avería que la obligue 
í aterrizar sin necesitar un socorro inmediato. 
Tratándose de radiotelegrafía, las tres letras de- 
<ran estar bien separadas, a fin de que las se- 
L.o AN no se transformen en la señal P.

-’i La señal de urgencia tiene prioridad so
bre todas las demás comunicaciones, salvo las 
á auxilio, y todas las estaciones móviles o te- 
"estrés que la perciben deberán tener cuidado 
de no perturbar la transmisión del tráfico de ur- 
tcncia.

ij) Por regla general, la señal de urgencia no 
i'drá emplearse sino cuando la estación móvil 
¡nela emite se dirija a una estación determinada, 
-j—(1) Las estaciones móviles que perciban 
■'enal de urgencia, deben permanecer en escu- 

durante tres minutos por lo menos. Pasado 
plazo, y si no se ha percibido ningún des

de urgencia, pueden reanudar su servicio 
tormal. "

Sin embargo, las estaciones terrestres y 
a bordo que estén en comunicación con ondas 

‘^rizadas, distintas de la utilizada para la trans- 
-■^on de la señal de urgencia y de la llamada 
; es sigue, podrán continuar sin interrupción 
^rabajo normal.

señal de urgencia no podrá ser trans- 
, ,a mas que con la autorización del Coman

o de la persona responsable del buque, 
L ,a?er?nave 0 (le todo otro vehículo provisto 
’ nación móvil.

Señal de seguridad.

ja.se*iai de seguridad consiste en la trans- 
^uia f 1 grul)o TTT, en letras muy separadas,

] 'a Paia^ra y de la inicial de 11a- 
:-‘a‘Vt-e - - estación clue Ia emite. Anuncia que

Va a transmitir un mensaje refe- 
^Porta a ^.guridad de la navegación, o dandw 
^"av^nteS iní°rmes relativos a los mensajes 

'meteorológicos.
bridad sena* de seguridad y el despacho de 

m' SC transmitirá con la onda de 500 kc/s. 
' -(ha á'1en su caso’ con Ia onda normal de 
•:Ve ue las estaciones de a bordo y de aero- 

pa veza s.enal de seguridad- se transmitirá una 
m d c*el primer período de silencia 
Presente (art. 1/, núm. 2). Todas las es

taciones que la perciban deberán permanecer en 
escucha con la onda normal de llamada (estacio
nes de a bordo), o con la onda autorizada (es
taciones de aeronave), hasta que el mensaje anun
ciado por la señal de seguridad haya terminado. 
La transmisión de este mensaje comenzará in
mediatamente después del final del período de 
silencio.

Artículo 20.
Funcionamiento de las estaciones del servicio 

móvil.—Estaciones terrestres.
1 .—(1) El servicio de las estaciones terres

tres será, en lo posible, permanente (de día y 
de noche). Sin embargo, ciertas estaciones po
drán tener un servicio de duración limitada. Cada 
Administración o Empresa particular autorizada 
que tenga reconocido ese derecho por las leyes 
de su país, fijará las horas de servicio de las es
taciones terrestres colocadas bajo su autoridad.

(2) Las estaciones terrestres cuyo servicio no 
sea permanente no podrán cerrar:

L° Antes de haber terminado todas las ope
raciones motivadas por una llamada de petición 
de socorro;

2? Antes de haber transmitido todos los ra
diotelegramas originarios de estaciones móviles 
o a ellas destinados que se encuentren dentro 
de su radio de. acción y hayan señalado su pre
sencia antes de la terminación efectiva del tra
bajo.

(3) El servicio de las estaciones aeronáuticas 
será continuo mientras dure el vuelo en el sec
tor o sectores del recorrido o recorridos asigna
dos a la estación que asegure el servicio de las 
comunicaciones radioelédtricas.

Estaciones de a bordo.
2.— (1) Desde el punto de vista del servicio in

ternacional de la correspondencia pública, las es
taciones de a bordo se clasificarán en tres cate
gorías :

Primera categoría: Estaciones de servicio per
manente.

Segunda categoría: Estaciones de servicio de
terminado, de duración limitada.

Tercera categoría: Estaciones cuya duración 
del servicio sea inferior a la prevista para las 
estaciones clasificadas en la segunda categoría 
y estaciones cuya duración de servicio no esté 
determinada.

(2) Las disposiciones del número 1, aparta
do 2) del presente artículo, se aplicarán a las 
estaciones de a bordo, estrictamente en lo que 
se refiera al servicio de petición de socorro y, 
en lo posible, de conformidad con el espíritu de 
lo dispuesto en el segundo apartado ya referido.

(3) Corresponde a cada uno de los Gobiernos 
contratantes asegurar la eficacia del servicio en 
las estaciones de a bordo de su nacionalidad, 
exigiendo la presencia en estas estaciones del 
número de operadores necesarios, teniendo en 
cuenta su legislación sobre esta materia.

(4) purante su navegación, las estaciones de 
a bordo clasificadas en la segunda categoría de
berán asegurar el servicio en la siguiente forma;

a) Durante las horas fijadas por la Adminis
tración de que dependan, en el caso de cortas 
travesías.
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1262 BOLETIN OFICIAL

b) En los demás casos, por lo menos durante 
el tiempo que les está asignado en el Apéndice 
5. Se hará mención de esta duración en la li
cencia.

Estaciones de aeronave.

3 .—Las estaciones de aeronave se clasificarán 
en dos categorías:

Primera categoría: Estaciones que prestan 
servicio mientras dure el vuelo. ,

Segunda categoría: Estaciones cuyo funcio
namiento no esté determinado.

4 .—En lo referente al servicio internacional de 
la correspondencia pública de las estaciones mó
viles, el personal de estas estaciones deberá cons
tar, por lo menos:

a) de un operador con certificado de primera 
clase, para las estaciones móviles de la primera 
categoría; ., .

b) de un operador con certificado de primera 
o de segunda clase, para las estaciones móviles 
de la segunda categoría;

c) de un operador que haya sufrido con éxito 
el examen para obtener el certificado de segun
da de clase, para las estaciones móviles de la ter
cera categoría.

Artículo 21.
Datos que deberán constar en la licencia.

El Gobierno que otorgue la licencia a una es
tación de a bordo o de aeronave mencionará en 
ella la categoría en que está clasificada dicha 
estación. Cuando se trate de una estación de a 
bordo clasificada en la segunda categoría, la li
cencia expresará también la duración del servi
cio asignado a la estación, conforme a las indi
caciones del Apéndice 5.

Artículo 22.
Dirección de los radiotelegramas.

1 .—(1) La dirección de los radiotelegramas 
con destino a estaciones móviles deberá ser tan 
completa como sea posible; se redactará como 
sigue: . .. . .

a) nombre o designación del destinatario, con 
indicación complementaria, si ha lugar;

b) nombre del buque, o en el caso de una 
aeronave, inicial de llamada tal y como figuran 
en la primera columna del Nomenclátor;

c) nombre de la estación terrestre encargada 
de la transmisión, tal como figura en el Nomen
clátor. .

(2) Sin embargo, el nombre y la inicial de 
llamada previstos en el apartado (1) b), podrá 
reemplazarse por cuenta y riesgo del expedidor 
con la indicación del recorrido efectuado por la 
estación móvil, estando determinado este reco
rrido por el nombre de los puertos de partida y 
de llegada o por cualquier otra mención equi
valente. ,

(3) En la reexpedición por las vías de co
municación de la red general de un radiotelegra
ma recibido de una estación móvil, la estación 
terrestre transmitirá, como origen, el nombre 
de la estación móvil de donde proceda el radio
telegrama tal y como figura en el Nomencla'or. 
seguiuo del nombre de dicha estación terrest, ..

2.—(1) Lab estaciones móviles autorizada; a Hsta
<1 n 1 \ T-ro n n I a t r 1 , * ■ . •a no proveerse del Nomenclátor oficial de lai 

oficinas telegráficas, podrán hacer seguir el non-. 
nombre de la subdivisión territorial y, eventi¿ Ja est 
mente, del nombre del país de destino s¡ creé- ' 
que sin esta adición no queda suficientemente 
clara la dirección.

t ío s n:

(2)' El nombre de la estación telegráfica y 
las indicaciones complementarias en este caso 
no se contarán ni tasarán sino por una so!a 
palabra. El empleado de la estación teirtsm

..-La

¿po de

zara est 
(31 ' 

multáne 
aviles

- -
que reciba el radiotelegrama conservará o si- -a dech
primirá estas indicaciones e incluso modificará adir a 
el nombre de la oficina de destino, según sei 
necesario o suficiente para dirigir el radióte'-- 
grama a su verdadero destino.

cambiar 
radióte!.

Artículo 23.
Orden de prioridad en el establecimiento de las 

comunicaciones en el servicio móvil.

El orden de prioridad en establecimiento dt 
las comunicaciones en el servicio móvil será i 
siguiente:

1 .° Llamadas de auxilio, mensajes de socoro 
y tráfico de socorro;

2 .0 Despachos precedidos de una señal de ur
gencia ;

3 .0 Despachos precedidos de la señal de se
guridad ;

4 .0 Despachos relativos a las marcaciones» 
diogonroniétricas;

5 .0 Todos los demás despachos .

resta a 
pedirle, 
abrevia 
je radi

(2) 
intorme 
cidad o 
ñaiqui । 
vi!, los 
dirigide 
ble del 
vistos 
no, baj 
::o deb- 
ción te 
dos v s

d -¿E 
costera 
¡e aten

Artículo 24.
Llamadas.

1 .—(1) Por regla general corresponderá a q 
estación móvil el establecer la comunicación ^ 
la estación terrestre; no podrá llamar a *a 
ción terrestre, con este fin, sino después de - 
ber llegado al radio de acción de ésta. y

(2) En principio, una estación t€rres/ ;{. 
tráfico con una estación móvil que no le 
halado su presencia, no deberá llamar a 
estación móvil si no tiene fundamento 
poner que dicha estación móvil está a su *
y en escucha. . ,-L-

2.—(1) ¡Sin embargo, las estaciones 
tres podrán transmitir su lista de Hama 
mada por las señales distintivas de 
estaciones móviles para las que tcn^a' ]i;yii 
pendiente, a intervalos determinados 
sido objeto de acuerdo entre los G°bI 
resados. Las estaciones terrestres Tl ^.< 
sus llamadas con la onda de 500 L1- .u 
transmitirán las iniciales de llamada 
por orden alfabético; las estacioneb 
que utilicen las ondas continuas ^ue ■: 
dichas iniciales de llamada en el or

non cc 
orden c 
pensiór
cara a
6.-P 

y «ivc 
tiene 1. 
en el , 
/•'( 

■ -ntest
c 

)’ no p 
'.arde, 
ktació
en ese 
tora.

C(
■dvar

tplot;
Aor

ei
^evi;

parezca más conveniente. . e? I
(2) En cualquier caso, las , estac

les que durante dicha transmisión 
inicial de llamada, deberán contes -i J
como les sea posible, ajustándose a *rVilr.dé J 
ciones del apartado 1 anterior v 0 * han I 
tre si, en lo posible, el orden en ^^cion3.] | 
llamadas. En el Niomenclát^i "■*- tr3!i-'-
hora en que las estaciones ternes

tele
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izaí; 
de h.

noir- 
:ntuaL i

¡jsta de llamadas, así como las frecuencias 
L05 tipos de ondas que utilizan a este fin. 
'/-La estación terrestre dará a conocer a

, estación móvil interesada, la frecuencia y el 
creta °nda clue utilizará para comunicar con

¿a ;isi como la hora aproximada en que empe-megic
6fá esta comunicación.

.fica y ¡ iji Cuando una estación terrestre recibe si
? ca¿ multáneamente llamadas de varias estaciones 
a ru /oviles, decidirá el orden en que éstas estacio

o s-
nes podrán transmitirle su tráfico, inspirándose 
/i decisión únicamente en la necesidad de per

lificad niitir a cada una de las estaciones qué llamen 
ln sei cambiar con ella el mayor número posible de 
liotek-

nto dt 
será ¿

socorrí

de ur

de -e

nes ra-

radiotelegramas.
4—(1) Cuando una estación terrestre con- 

rtsta a la llamada de una estación móvid, podrá 
pedirle, si lo juzga necesario, por medio de las 
abreviaturas adecuadas, que indique el número 
de radiotelegramas pendiente.

2 Si la estación terrestre juzga necesario 
aiiurmes relativos a la posición, itinerario, velo
cidad o escalas del buque, de la aeronave o de 
cualquier otro vehículo provisto de estación mó
vil, los pide por un aviso de servicio gratuito, 
dirigido al Comandante o a la persona responsa
ble del buque, de la aeronave o del vehículo pro- 
vstos de estación móvil, quien los facilitará o 
no, bajo su responsabilidad. La estación móvil 
no deberá dar informes de esta clase a la esta
ción terrestre, sino después de haber sido pedi- 
iys y suministrados según queda dicho.

5—En las comunicaciones entre estaciones
I costeras y estaciones móviles, la estación móvil 

* atendrá a las instrucciones dadas por la esta- 
don costera en todas las cuestiones relativas al

I seden de transmisión, hora de transmisión y sus- 
Ípensión del trabajo. Esta prescripción no se apli- 

“fi a los casos de peligro.
á—En los cambios entre estaciones móviles, 

j "alvo el caso de peligro, la estación llamada 
•;ene la inspección del trabajo, seg'ún se indica 

número 5 anterior.

/'(U Cuando se llame a una estación y no 
^níeste a la señal emitida, tres veces, en Ínter- 

os de dos minutos, deberá cesar la llamada 
• podrá reanudarse sino quince minutos más 

c.v^ntes de reanudar la llamada a la otra 
1 con, deberá asegurarse de que ésta no está 

c'e momento en comunicación con una ter

as. 'I1 
das y

cera.

einili 
600 
su i-3 
rres"v 
niiit’-'j' 
que ::

La llamada podrá repetirse en intervalos 
turhCOrtOs, s' 110 cs c*e tcmer ‘file vaya a per- 

comunicaciones en curso. 
txnlM Uan^° n°mbre y la dirección del que 

d una estación móvil no se mencionen en 
:-á^nienc*ator. o no esté de acuerdo con sus 

Cl?nes‘ ^^esponderá a la estación móvil 
,m.car de oficio a la estación terrestre a que 

tráfico, todos los informes necesi-y-mite el 
¿ •!1 este 

I ‘ daturas concepto, utilizando a este fin las 
adecuadas.

Artículo 25.
1 p H"ras 1 , .

] * 6 ( pósito de los radiotelegramas.
iaú ítiL,,'1?1 didicar la hora de depósito de los ra 
•ioiia. jl’ü.s. ^'amas aceptados en las estaciones mó- 

| c,.^ /^.'l'leado se basará en el tiempo medio 
lv,ch. y utilizará la notación según el 

cuadrante de veinticuatro horas. Esta hora .se 
expresará y tramitará siempre por medio de 
cuatro cifras (0000 a 2.3 59).

2.—Sin embargo, las Administraciones de los 
países situados fuera de la zona “A” (apéndice 
6), podrán autorizar a las estaciones de los bu
ques que recorran las costas de su país, para 
que utilicen el tiempo del curso para la indica
ción de la hora de depósito en un grupo de cua
tro cifras, y en este caso, el grupo deberá ir 
seguido de la letra F.

Artículo 26.
Curso de los radiotelegramas.

1 .—(1) En principio, la estación móvil que 
emplee ondas del tipo A2, A3 o B, transmitirá 
sus radiotelegramas a la estación terrestre más 
próxima.

( 2) Sin embargo, cuando la estación móvil 
pueda elegir entre varias estaciones terrestres 
que se encuentren aproximadamente a la misma 
distancia, dará la preferencia a la que esté si
tuada en el territorio del país de destino o de 
tránsito normal de los radiAelegramas por trans
mitir. Cuando la estación elegida no sea la más 
próxima, la estación móvil deberá interrumpir 
el trabajo, o cambiar de tipo o de frecuencia de 
emisión a la primera petición hecha por las esta
ciones terrestres del servicio interesado que sea 
realmente la más próxima, petición que ha de 
ser motivada por la perturbación que dicho tr 1- 
bajo le produzca.

2 .—La estación móvil que emplee ondas del 
tipo Al, comprendidas dentro de la banda auto
rizada, podrá transmitir sus radiotelegramas a 
una estación terrestre, aunque no sea la nu. 
próxima. Se recomienda, sin embargo, en este 
caso, dar preferencia a la estación terrestre si
tuada en el territorio del país de destino o del 
país que se juzgue más adecuado para asegurar 
el tránsito de los radiotelegramas que hayan de 
ser transmitidos.

3 .—(1) Una estación costera a la que estén 
asignada una o varias ondas comprendidas en 
la banda de I25 a I30 kc/s. (2.400-2.000 m.) po
seerá un derecho de preferencia sobre dicha o 
sobre dichas ondas.

( 2) Cualquier otra estación del servicio mó
vil que transmita un tráfico público con la? ex
presadas ondas y cause así perturbación a dicha 
estación costera deberá suspender su trabajo 
lición de esta última.

4 .—Salvo en los casos de peligro, las comuni
caciones entre estaciones de a bordo no deberán 
perturbar el trabajo de las estaciones costeras. 
Cuando este trabajo se encuentre perturbado, 
las estaciones de a bordo causantes deberán ce
sar en sus transmisiones o cambiar de onda a la 
primera petición de la estación costera a la que 
molesten.

5 .—Si el expedidor de un radiograma deposi
tado en una estación móvil hubiese designado la 
estación terrestre a la que desea se le transmita 
su radiotelegrama, la estación móvil, para veri- 
'íicar esta transmisión a la estación terrestre in
dicada, deberá esperar eventualmente a que las 
condiciones previstas en los párrafos anteriores 
se cumplan.

6 .—(1) Una estación móvil que no tenga ser
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vicio 'determinado deberá comunicar a la esta 
ción terrestre, con la que haya entrado en rela
ción, la hora de cierre y la hora de reapertura 
de su servicio.

(2) Toda estación móvil cuyo servicio esté 
a punto de cerrar a causa de la llegada a un 
puerto, deberá advertirlo a la estación terrestre 
más próxima.

Articulo 27.
Onda que habrá de emplearse en caso de peligro.

En caso de peligro deberá utilizarse con pre
ferencia la onda de 500 kc/s. (600 m.) del tipo 
A2 o  B. Cuando no sea posible emplear uno de 
dichos tipos de ondas, podrán utilizarse los tipos 
Al o AS. Ninguna disposición del presente Re 
glamento podrá impedir a una estación móvil 
en peligro el empleo de todos los medios de que 
disponga para llamar la atención, señalar su si
tuación y obtener socorro.

Artículo 28.
Medidas adecuadas para reducir las interferen

cias.
L—En el caso de que puedan emplearse ondas 

distintas de la onda normal, la estación de a bor
do seguirá las instrucciones de la estación cos
tera con la que esté en correspondencia. Ea 
principio, no deberá utilizarse la onda normal 
de 500 kc/s. (600 m.) para la transmisión de 
largos radiotelegramas en las regiones donde 
el trabajo radioeléctrico sea intenso.

2.—Durante las horas de servicio, las estacio
nes que utilicen para su trabajo ondas del tipo 
A2, A3 o B y estén abiertas al servicio interna
cional de la correspondencia pública, deberán 
permanecer en escucha con la onda de 500 kc/s. 
(600 m.), salvo cuando cambien de tráfico con 
otras ondas.

3-—Bor regla general se recomienda transmi
tir el tráñco relativo a la correspondencia pú
blica con ondas del tipo Al con preferencia a las 
ondas del tipo A2 o B.

4-—Todas las estaciones del servicio móvil 
habrán de cambiar el trafico con el mínimum 
de energía radiada necesaria para asegurar una 
buena comunicación.

Articulo 29.
Aviso de no entregado.

1.—'Cuando por una causa cualquiera un radio
grama procedente de una estación móvil y des
tinado a tierra firme no pueda ser entregado al 
destinatario, se expedirá un aviso de no entrega, 
dirigido a la estación terrestre que haya reci
bido el radiograma de la estación móvil. Esta 
estación terrestre, después de comprobar la di
rección, reexpedirá el aviso a la estación móvil, 
si fuera posible, en caso de necesidad, por medio 
de una estación terrestre del mismo país o de 
un país vecino, en tanto que lo permitan el sis
tema establecido o, eventual mente, los acuerdos 
particulares.

2.—Cuando un radiotelegrama recibido en una 
estación móvil no pueda ser entregado, dicha 
estación lo participará a la Oficina o a la estación

Añomóvil de origen por un aviso de servicio t 
el caso de un radiotelegrama procedente 
rra firme, se transmitirá dicho aviso de V pr e c ia  
c ío , en lo posible, a la estación terrestre ’ 
la que ha transitado el radiotelegrama 0 e 
caso, a otra estación terrestre del mismo’m? 
de un país inmediato, en tanto que lo ner,,,'. 
el sistema establecido o, eventualmente 
acuerdos particulares.
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Artículo 30.
Plazo de retención de los radiotelegramas enJ 

estaciones terrestres.
1.—(1) Cuando la estación móvil a que iutr 

destinado un radiotelegrama no hubiera seña> 
do su presencia a la estación terrestre en el A 
zo indicado por el expedidor o, en defecto di 
tal indicación, cuando la estación móvil no h 
hiera señalado su presencia hasta la mañana dt 
quinto día que siga al depósito, la estación 3 
rrestre lo participará a la estación de origen, h 
cual avisará al expedidor. Este podrá pedir m 
un aviso de servicio tasado telegráfico o po< 
que se retenga el telegrama hasta la termini- 
cion del día catorce, a contar del día del de:- 
sito ; en ausencia de tal aviso, se archivará eÁ 
diotelegrama al fin del séptimo día.

(2) Sin embargo, no se tendrá en cuenta.: 
terminación de uno cualesquiera de los plazw 
arriba indicado, cuando la estación terrestre ter.- 
ga la certeza de que la estación móvil entran 
próximamente en su radio de acción.

2,.‘—^or °tra parte, no se esperará la termi
nación de los plazos cuando la estación terrt- 
tre tenga la certeza de que la estación móvil h 
salido definitivamente de su radio de acción. S 
aquélla presume que ninguna otra estación > 
rrestre de la Administración o de la Empres 
ticular de que dependa no está en relación al 
la estación móvil, la estación terrestre amihi 
el radiotelegrama, en lo que concierne a su'' 
corrido entre ella y la estación móvil e inforni’-'1 
del caso a la Oficina de origen, que avisará ai u 
pedidor. En caso contrario, lo dirigirá a la v-*/ 
ción terrestre que suponga en relación con 
estación móvil, a condición, sin embárgo, dew 
no resulte tasa adicional alguna por ello.

3-—Cuando un radiotelegrama no pueda^1 
transmitido a una estación móvil a con-ecii/ 
cia de su llegada a un puerto próximo a la 
ción terrestre, esta última, eventuahnente. 
drá hacer llegar el radiotelegrama a la e'u'1 
móvil por otros medios de comunicacio»'
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Artículo 3I.
Servicios especiales.

A.—Servicios meteorológicos. — Señale.' ^■^cic 
L'icant, 
í^icu

,1.

rias.—Avisos a los navegantes.
1.—Los informes meteorológicos 

los de previsión y los de situación lueteo^’' 
general y las señales horarias deberán 
tirse, en principio, conforme a un horario K 
minado. Los radiotelegramas de esta
nados a las estaciones móviles deberán ecepC¡ój ' 
en lo posible, a las horas en que su r< V 

estaciones que eiofnC¡díi 'indi
pueda hacerse por las -1 velot
solo operarador (véase Apéndice 5): ,a ']er3 
de transmisión deberá elegirse de tal nía
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